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INFORME DE SECRETARIA 
 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 17 de febrero de 2023.             

 
SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 
 
Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, diecisiete (17) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, nos correspondió por reparto la solicitud de 
Matrimonio Civil entre los señores IRENE BEATRIZ CASTRO LORA identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.045.690.636 y ANDRES GUILLERMO SAAVEDRA VILLALOBOS identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.143.440.449, mayores de edad, sobre el deseo de contraer matrimonio, 
con fundamento en lo establecido en el artículo 17 del Código General del Proceso y Art.113   y ss., del C. 
Civil del Código Civil. 
 
En virtud de lo anterior, y por cumplir las formalidades legales, se convocará a los solicitantes para que 
concurran personalmente a la audiencia con el fin de celebrar el Matrimonio Civil el día 03 de marzo de 
2023 a las 9:00 AM, en las instalaciones del juzgado ubicado en la Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio 
Centro Cívico. 
 
Se resalta que teniendo en cuenta el estado de emergencia a nivel nacional por motivo de la pandemia 
causada por el virus covid19, se limita el aforo a los contrayentes, la secretaria, que deberán cumplir con 
los protocolos de bioseguridad implementados por el gobierno nacional, así como con el debido control de 
aforo del personal para el ingreso   de las sedes Judiciales. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil allegada por los señores IRENE 
BEATRIZ CASTRO LORA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.045.690.636 y ANDRES 
GUILLERMO SAAVEDRA VILLALOBOS identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.143.440.449, mayores de edad y vecinos de este municipio. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 03 de marzo de 2023 a las 9:00 AM, en las instalaciones del juzgado ubicado 
en la Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico, para que tenga lugar la celebración del matrimonio 
entre los solicitantes IRENE BEATRIZ CASTRO LORA identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.045.690.636 y ANDRES GUILLERMO SAAVEDRA VILLALOBOS identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.143.440.449. 
 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia a las partes en la forma establecida en el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2022, a las correspondientes direcciones electrónicas aportadas al 
proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS RAUL ROCHA PABA  
JUEZ  
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Firmado Por: 
 
 
 

Nazli Paola Ponton Lozano Juez 

Juzgado Municipal Civil 015 

Barranquilla - Atlantico 
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